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 1 PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES

 1.1 DISPOSICIONES GENERALES
El  Contratista  está  obligado  al  cumplimiento  de  la  Reglamentación  del  Trabajo

correspondiente, la contratación del Seguro Obligatorio, Subsidio Familiar y de Vejez, Seguro de
enfermedad y todas aquellas reglamentaciones de carácter social vigentes o que en lo sucesivo
se dicten. En particular, se deberá cumplir lo dispuesto en la Norma UNE 24042 "Contratación
de Obras, Condiciones Generales", siempre que no lo modifique el presente pliego. 

El  Contratista deberá reunir  los  requisitos  que exige  la  Compañía Eléctrica Energía  de
Miajadas S.A.

 1.1.1 Condiciones facultativas legales 

Las obras correspondientes a este Proyecto, además de lo prescrito en el presente Pliego
de Condiciones, se regirán por lo especificado en: 

- Estatuto de los Trabajadores.

- Reglamento de los Servicios de Prevención (R.D. 39/1997 de 17 de Enero).

- Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.

- Directiva 92/57 CEE de 24 de Junio. Disposiciones MÍNIMAS de Seguridad y Salud que
deben de aplicarse en las obras temporales y móviles.

- Real Decreto 1627L/1997. Disposiciones MÍNIMAS de Seguridad y Salud en las obras de
construcción.

- Homologación de medios de PROTECCIÓN personal de los trabajadores (OM 15-7-74)
(BOE 29-5-74).

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (RD 842/2002).

- Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad de líneas eléctricas de
alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias, aprobado por Real Decreto 223/2008
de 15 de Febrero.

- Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, Real Decreto 863/85, de 2
de Abril y Ordenes posteriores aprobando las Instrucciones Técnicas Complementarias (B.O.E.
12-6-85).

- Reglamento de Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión según Real Decreto 337/2014 de
9 de mayo.
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- Convenio Colectivo Provincial de la Construcción.

- Orden de 20 de Septiembre de 1.986, por la que se establece el modelo de libro de
incidencias  correspondientes  a  las  obras  en  que  sea  obligatorio  un  estudio  de  seguridad e
higiene en el trabajo.

- Real  Decreto  1.403/1.986,  de  9  de  Mayo,  por  el  que  se  aprueba  la  norma  sobre
señalización de seguridad en los centros y locales de trabajo.

- Orden  de  16  de  Diciembre  1.987,  por  la  que  se  establecen meros  modelos  para  la
notificación de accidentes de trabajo y se dan instrucciones para su cumplimiento y tramitación.

- Real Decreto 1.407/1.992 de 20 de Noviembre, por el que se regulan las condiciones
para  la  comercialización  y  libre  circulación  intracomunitaria  de  los  equipos  de  protección
individual (B.O.E. de 28 de Diciembre, I.L 6/93).

- Directiva 86/686/CEE, de 21 de Diciembre de 1.989 (Publicada en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas de 30 de Diciembre) referente a la aproximación de la legislación de los
Estados miembros, relativas a los equipos de protección oficial.

- Ley  21/1992,  de  16  de  Julio  de  Industria  que  define  el  marco,  en  el  que  ha  de
desenvolverse la seguridad industrial.

-  Las  normas  UNE e  ISO,  que  alguna de  las  disposiciones  anteriores  señala  como de
obligado cumplimiento.

 1.1.2 Seguridad en el trabajo 

El contratista está obligado a cumplir las condiciones que se indican en el apartado "i" del
párrafo  2.1  de este  Pliego de Condiciones  y  cuantas  en  esta  materia  fueran  de pertinente
aplicación. 

Así mismo, deberá proveer cuanto fuese preciso para el mantenimiento de las máquinas,
herramientas, materiales y útiles de trabajo en las debidas condiciones de seguridad. 

Mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos en tensión o en su proximidad,
usarán ropas sin accesorios metálicos y evitarán el uso innecesario de objetos de metal; los
metros, reglas, mangos de aceiteras, útiles limpiadores, etc.. que se utilicen no deben ser de
material conductor. Se llevarán las herramientas y equipos en bolsas y se utilizarán calzados
aislantes o al menos sin herrajes y clavos en las suelas. 

El  personal  de  la  Contrata  viene  obligado  a  usar  todos  los  dispositivos  y  medios  de
protección personal, herramientas y prendas de seguridad exigidos para eliminar o reducir los
riesgos profesionales, tales como, casco, gafas, banqueta aislante, etc. pudiendo el Director de
Obra suspender los trabajos si estima que el personal de la Contrata está expuesto a peligros
que son corregibles. 
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El Director de Obra podrá exigir del Contratista, en cualquier momento, antes o después
de la iniciación de los trabajos, que presente los documentos acreditativos de haber formalizado
los regímenes de la Seguridad Social de todo tipo (afiliación, accidente, enfermedad, etc. ) en la
forma legalmente establecida.

 1.2 Seguridad pública
El Contratista deberá tomar todas las precauciones máximas en todas las operaciones y

usos de equipos para proteger a las personas, animales y cosas de los peligros procedentes del
trabajo, siendo de su cuenta la responsabilidad por daños, responsabilidad civil, etc. en que uno
y otro pudieran incurrir para el Contratista o para terceros, como consecuencia de la ejecución
de los trabajos. 

 1.3 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
El contratista ordenará los trabajos en la forma más eficaz para la perfecta ejecución de

los mismos y las obras se realizarán siempre siguiendo las indicaciones del Director de Obra, al
amparo de las condiciones siguientes: 

 1.3.1 Datos de las Obra 

Se entregará al Contratista una copia de los planos y pliego de condiciones del Proyecto,
así como cuantos planos y datos necesite para la completa ejecución de la Obra. 

El Contratista podrá tomar nota y sacar copia a su costa de la Memoria, Presupuesto y
Anexos del Proyecto, así como segundas copias de todos los documentos. 

El Contratista se hace responsable de la buena conservación de los originales de donde
obtenga las copias, los cuales serán devueltos al Director de Obra después de su utilización. 

Por  otra  parte,  en un plazo  máximo de  dos  mese,  después  de  la  terminación  de  los
trabajos,  el  Contratista  deberá  actualizar  los  diversos  planos  y  documentos  existentes,  de
acuerdo  con  las  características  de  la  obra  terminada,  entregando  al  Director  de  Obra  dos
expedientes completos de los trabajos realmente ejecutados. 

No  se  harán  por  el  Contratista  alteraciones,  correcciones,  omisiones,  adiciones  o
variaciones  sustanciales  en los  datos  fijados  en el  Proyecto,  salvo aprobación  previa por  el
Director de Obra.

 1.3.2 Replanteo de la Obra 

El Director de Obra una vez que el Contratista esté en posesión del Proyecto y antes de
comenzar las obras, deberá hacer replanteo de las mismas, con especial atención en los puntos

6 PLIEGO DE CONDICIONES

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
M
J
5
0
D
J
Q
B
0
5
8
M
Q
Z
0
V
0
0
M
6
F
B
O
C
P
0
A
Q
M

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
M

J5
0D

JQ
B

05
8M

Q
Z

0V
00

M
6F

B
O

C
P

0A
Q

M
   

  F
E

C
H

A
: 2

3/
07

/2
02

0 
14

:2
1 

   
 P

Á
G

IN
A

: 6
/2

5 
   

 F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
:

LU
C

A
S

 C
E

R
E

Z
O

 B
A

R
R

A
D

O
 -

 T
É

C
N

IC
O

 M
E

D
IO

 IT
I (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)



SOTERRAMIENTO DE LÍNEA AÉREA DE DISTRIBUCIÓN DE BT
EN RECINTO FERIAL DE MIAJADAS.

N.º de Obra

2020.14.008

singulares,  entregando  al  Contratista  las  referencias  y  datos  necesarios  para  fijar
completamente las ubicación de las mismas. 

Se levantará por duplicado, Acta en la que constarán, claramente los datos entregados,
firmada por el Director de Obra y representante  del Contratista. 

   Los gastos de replanteo por cuenta del Contratista. 

 1.3.3 Mejoraciones en el Proyecto 

No se considerarán mejoras y variaciones en el  Proyecto más que las que hayan sido
ordenadas  expresamente  por  escrito  por  el  Director  de  Obra  y  convenido  precio  antes  de
proceder a su ejecución. 

Las  obras  accesorias  o  delicadas,  no  incluidas  en  los  precios  de  adjudicación,  podrán
ejecutarse con personal independiente del Contratista. 

 1.3.4 Recepción del material

El Director de Obra de acuerdo con el Contratista, dará a su debido tiempo su aprobación
sobre el material suministrado y confirmará que permite una instalación correcta. 

La vigilancia y conservación del material suministrado será por cuenta del Contratista. 

 1.3.5 Organización 

El  Contratista  actuará  de  patrono  legal,  aceptando  todas  la  responsabilidades
correspondientes y quedando obligado al pago de los salarios y cargas que legalmente estén
establecidas y en general, a todo cuanto se legisle, decrete y ordene sobre el particular antes y
durante la ejecución de la Obra. 

Dentro de lo estipulado en el Pliego de Condiciones, la organización de la Obra, así como
la  determinación  de  la  procedencia  de  los  materiales  que  se  empleen,  estará  a  cargo  del
Contratista a quien corresponderá la responsabilidad de la seguridad contra accidentes. 

El Contratista deberá, sin embargo, informar al Director de Obra de todos los planes de
organización técnica  de la  Obra  así  como la  procedencia  de los  materiales  y  cumplimentar
cuantas órdenes le de éste en relación con datos extremos. 

En las obras por administración, el  Contratista deberá dar cuenta diaria al  Director de
Obra de la admisión de personal,  compra de materiales,  adquisición de cualquier elemento
auxiliar y cuantos gastos  haya de efectuar. Para los contrato de trabajo, compra de material y
alquiler de elementos auxiliares, cuyos salarios, precios o cuotas sobrepasen en más de un 5%
de los  normales  en el  mercado,  solicitará la  aprobación previa del  Director de Obra,  quien
deberá responder dentro de los ocho días siguientes a la petición, salvo casos de reconocida
urgencia, en los que se deberá dar cuenta con posterioridad.
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 1.3.6 Ejecución de las obras 

Las obras se ejecutarán conforme al Proyecto y las condiciones contenidas en este Pliego
de Condiciones y en el  Pliego particular  si  lo hubiera y  de acuerdo con las especificaciones
señaladas en el de Condiciones técnicas. 

 El Contratista salvo aprobación por escrito del Director de Obra, no podrá hacer ninguna
alteración o modificación de cualquier naturaleza tanto en la ejecución de las obras en relación
con el Proyecto como con las Condiciones Técni-cas especificadas, sin perjuicio de lo que en
cada momento pueda ordenarse por el Director de Obra a tenor de lo dispuesto en el último
párrafo del apartado 4.1. 

El Contratista no podrá utilizar en los trabajos, personal que no sea de su exclusiva cuenta
y cargo, salvo lo indicado en el apartado 4.3 

Igualmente  será  de  su  exclusiva  cuenta  y  cargo  aquel  personal  ajeno al  propiamente
manual y que sea necesario para el control administrativo del mismo. 

El  Contratista  deberá  tener  al  frente  de  los  trabajos  un  técnico  suficientemente
especializado a juicio del Director de Obra. 

 1.3.7 Subcontratación de obras 

Salvo  que  el  contrato  disponga lo  contrario  o  que  de  su  naturaleza  y  condiciones  se
deduzca  que  la  Obra  ha  de  ser  ejecutada  directamente  por  el  adjudicatario,  podrá  éste
concertar con terceros la realización de determinadas unidades de obra. 

La celebración de los subcontratos estará sometido al cumplimientos de los siguientes
requisitos: 

a) Que se de conocimiento por escrito al Director de Obra del subcontrato a celebrar, con
indicación de las partes de obra a realizar y sus condiciones económicas, a fin de que aquel lo
autorice previamente. 

b) Que las unidades de obra que el adjudicatario contrate con tercero no excederá del
50% del presupuesto total de la obra principal. 

En cualquier caso el Contratante no quedará vinculado en absoluto ni reconocerá ninguna
obligación  contractual  entre  él  y  el  subcontratista  y  cualquier  subcontratación  de obras  no
eximirá al Contratista de ninguna de sus obligaciones respecto al Contratante. 

 1.3.8 Plazo de ejecución 

Los plazos de ejecución, total y parciales, indicados en el contrato, se empezarán a contar
a partir de la fecha de replanteo. 
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SOTERRAMIENTO DE LÍNEA AÉREA DE DISTRIBUCIÓN DE BT
EN RECINTO FERIAL DE MIAJADAS.

N.º de Obra

2020.14.008

El Contratista estará obligado a cumplir con los plazos que se señalen en el contrato para
la ejecución de las obras y que serán improrrogables. 

No obstante  lo  anteriormente  indicado,  los  plazos  podrán ser  objeto  de  modificación
cuando así resulte por cambios determinado por el Director de Obra debidos a la exigencia de la
realización de las obras y siempre que tales cambios influyan realmente en los plazos señalados
en el contrato. 

Si por cualquier causa, ajena por completo al Contratista, no fuera posible comenzar los
trabajos en la fecha prevista, o tuvieran que ser suspendidos una vez empezados, se concederá
por el Director de Obra, la prórroga extrictamente necesaria. 

 1.3.9 Recepción provisional 

Una vez terminadas las obras y a los quince días siguientes a la petición del Contratista, se
hará  la  recepción  provisional  de  las  mismas  por  el  Contratante,  requiriendo  para  ello  la
presencia  del  Director  de  Obra  y  del  representante  de  la  Contrata,  levantándose  el  Acta
correspondiente, en donde se hará constar la conformidad con los trabajos realizados, si este es
el  caso.  Dicha Acta será firmada por el Director de Obra y el  representante del  Contratista,
dándose  la  Obra  por  recibida  si  se  ha  ejecutado  correctamente  de  acuerdo  con  las
especificaciones dadas en el Pliego de Condiciones Técnicas y en el Proyecto correspondiente,
comenzando entonces a contar el plazo de garantía. 

En el caso de no hallarse la obra en estado de ser recibida, se hará constar así en el Acta y
se  darán  al  Contratista  las  instrucciones  precisas  y  detalladas  para  remediar  los  defectos
observados,  fijándose  un  plazo  de  ejecución.  Expirado  dicho  plazo,  se  hará  un  nuevo
reconocimiento. Las obras de reparación serán por cuenta y cargo del Contratista. El Contratista
no cumpliese estas prescripciones podrá declararse rescindido el Contrato con pérdida de la
fianza. 

La forma de recepción se indica en el Pliego de Condiciones Técnicas correspondiente.

 1.3.10 Periodo de garantía 

El período de garantía será el señalado en el contrato y empezará a contar a partir de la
fecha del Acta de recepción provisional. 

Hasta  que  tenga  lugar  la  recepción  definitiva,  el  Contratista  es  responsable  de  la
conservación de la Obra, siendo de su cuenta y cargo las reparaciones por defecto de ejecución
o mala calidad en los materiales. 

Durante este período, el Contratista garantizará al Contratante contra toda reclamación de
terceros, fundada en causa y por ocasión de la ejecución de la Obra. 
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SOTERRAMIENTO DE LÍNEA AÉREA DE DISTRIBUCIÓN DE

BT EN RECINTO FERIAL DE MIAJADAS.

 1.3.11 Recepción definitiva 

Al terminar el plazo de garantía señalado en el contrato o en su defecto a los seis meses
de  la  recepción  provisional,  se  procederá  a  la  recepción  definitiva  de  las  obras,  con  la
concurrencia del  Director de Obra y del  representante del  Contratista, levantándose el Acta
correspondiente, por duplicado, si las obras son conformes, y quedará firmada por el Directo de
Obra y el representante del Contratista y ratificada por el Contratante y Contratista. 

 1.3.12 Pago de las obras 

   El  pago de las obras  realizadas se hará sobre Certificaciones parciales que se
practicarán  mensualmente.  Dichas  Certificaciones  contendrán  solamente  las  unidades  de
totalmente terminadas que se hubieran ejecutado en el plazo a que se refieran. La relación
valorada  que  figure  en  las  Certificaciones,  se  hará  con  arreglo  a  los  precios  establecidos,
reducidos en un 10% y con la cubicación, planos y referencias necesarias para su comprobación.

Serán de cuenta del Contratista las operaciones necesarias para medir unidades ocultas o
enterradas, si no se ha advertido al Director de Obra oportunamente para su medición. 

La comprobación, aceptación o reparos deberán quedar terminados por ambas partes en
un plazo máximo de quince días. 

El  Director  de  Obra  expedirá  las  Certificaciones  de  las  obras  ejecutadas  que  tendrán
carácter de documentos provisionales a buena cuenta, rectificables por la liquidación definitiva
o por cualquiera de las Certificaciones siguientes, no suponiendo por otra parte, aprobación ni
recepción de las obras ejecutadas y comprendidas en dichas Certificaciones. 

 1.3.13 Abono de los materiales acopiados 

Cuando a juicio del Director de Obra no haya peligro de que desaparezcan o se deterioren
los  materiales  acopiados  y  reconocidos  como útiles,  se  abonarán con arreglo a  los  precios
descompuestos de la adjudicación. Dicho material será indicado por el Director de Obra que lo
reflejará  en  el  Acta  de  Recepción  de  Obra,  señalando  el  plazo  de  entrega  en  los  lugares
previamente indicados. El Contratista será responsable de los daños que se produzcan en la
carga, transporte y descarga de los materiales. 

La restitución de las bobinas vacías se hará en el plazo de un mes, una vez que se haya
instalado el cable que contenían. En caso de retraso, en su restitución, deterioro o pérdida, el
Contratista se hará también cargo de los gastos suplementarios que puedan resultar. 
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 1.4  DISPOSICIÓN FINAL 
La concurrencia a cualquier Subasta, Concurso o Concurso Subasta cuyo Proyecto incluya

el presente Pliego de Condiciones Generales, presupone la plena aceptación de todas y cada
una de sus cláusulas. 

 2 PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

 2.1 OBJETO

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución

de las obras de instalación de redes subterráneas de distribución.

 2.2  CAMPO DE APLICACIÓN.

Este Pliego de Condiciones se refiere al suministro e instalación de materiales necesarios en

la ejecución de redes subterráneas de Baja Tensión y de Media Tensión.

Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes prescripciones.

 2.3 EJECUCIÓN DEL TRABAJO.

Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que deberán

realizarse conforme a las reglas del arte.

 2.3.1 Trazado.
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N.º de Obra
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SOTERRAMIENTO DE LÍNEA AÉREA DE DISTRIBUCIÓN DE

BT EN RECINTO FERIAL DE MIAJADAS.

Las  canalizaciones,  salvo  casos  de  fuerza  mayor,  se  ejecutarán  en  terrenos  de  dominio

público, bajo las aceras o calzadas, evitando ángulos pronunciados. El trazado será lo más rectilíneo

posible, paralelo en toda su longitud o bordillos o fachadas de los edificios principales.

Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las

zanjas,  marcando tanto su  anchura como su longitud y las zonas donde se  dejen llaves  para la

contención del terreno. Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios a las

fincas construidas, se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones debidas.

Antes  de  proceder  a  la  apertura  de  las  zanjas  se  abrirán  calas  de  reconocimiento  para

confirmar o rectificar el trazado previsto.

Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se determinarán las

protecciones precisas tanto de la zanja como de los pasos que sena necesarios para los accesos a los

portales, comercios, garajes, ect. Así como las chapas de hierro que hayan de colocarse sobre la

zanja para el paso de vehículos.

Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en

la curva con arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan a canalizar.

 2.3.2 Apertura de zanjas

Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose estibaciones en los

casos en que la naturaleza del terreno lo haga preciso.

Se procurará un paso de 50 cm. ente la zanja y las tierras extraídas, con el fin de facilitar la

circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja.

Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros de gas,

teléfono, bocas de riego, alcantarillas, ect.
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Durante la  ejecución  de los  trabajos  en  la  vía  pública  se  dejarán  pasos  suficientes  para

vehículos  y  peatones,  así  como los  accesos  a  los  edificios,  comercios  y  garajes.  Si  es  necesario

interrumpir la circulación se precisará una autorización especial.

Las dimensiones mínimas de las zanjas serán las siguientes:

Profundidad de 60 cm. y anchura de 40 cm. para canalizaciones de baja tensión bajo acera.

Profundidad de 80 cm. y anchura de 60 cm. para canalizaciones de baja tensión bajo calzada

o de alta tensión bajo acera o calzada indistintamente.

 2.3.3 Canalización

Los cruces de vías públicas o privadas se realizarán con tubos ajustándose a las siguientes

condiciones:

a) Se colocará en posición horizontal y recta y estarán hormigonados en toda su longitud.

b) Deberán preverse para futuras ampliaciones uno o varios tubos de reserva dependiendo

el número de la zona y situación del cruce (en cada caso se fijará el número de tubos de

reserva).

c) Los  extremos  de  los  tubos  en  los  cruces  llegarán  hasta  los  bordillos  de  las  aceras,

debiendo construirse en los extremos un tabique para su fijación.

d) En las salidas el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los orificios con

yeso.

e) Siempre que la profundidad de zanja bajo la calzada sea inferior a 60 cm. en el caso de

B.T. u 80 cm. en el caso de A.T. se utilizarán chapas o tubos de hierro u otros dispositivos

que aseguren una resistencia mecánica equivalente, teniendo en cuenta que dentro del

mismo tubo deberán colocarse las tres fases de A.T. o las tres fases y neutro de B.T.

f) Los cruces de vías férreas, cursos de agua ect. Deberán proyectarse con todo detalle.
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 2.3.4 Zanja

Cuando en  una  zanja  coincidan  cables  de  distintas  tensiones  se  situarán  en  bandas

horizontales a distinto nivel de forma que en cada banda se agrupen cables de igual tensión.

La separación entre dos bandas de cables será como mínimo de 20 cm.

La separación entre dos cables multipolares o ternas de cables unipolares dentro de una

misma banda será como mínimo de 20  cm.

La  profundidad  de  las  respectivas  bandas  de  cables  dependerá  de  las  tensiones,  de

forma que la mayor profundidad corresponda a la mayor tensión.

Cable directamente enterrado.

En el lecho de la zanja irá una capa de arena de 10 cm. de espesor sobre la que se

colocará el cable. Por encima del cable irá otra capa de arena de 10 cm. de espesor. Ambas capas

cubrirán la anchura total de la zanja.

La arena que se utilice para la  protección de los cables será limpia,  suelta y áspera,

exenta de sustancias orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo cual se tamizará o lavará

convenientemente si  fuera  necesario.  Se  empleará  arena de mina  o de río  indistintamente,

siempre que reuna las condiciones señaladas anteriormente y las dimensiones de los granos

serán de 2 a 3 mm. como máximo.

Cuando  se  emplee  la  arena  procedente  de  la  misma  zanja,  además  de  necesitar  la

aprobación del Director de Obra, será necesario su cribado.
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SOTERRAMIENTO DE LÍNEA AÉREA DE DISTRIBUCIÓN DE BT
EN RECINTO FERIAL DE MIAJADAS.

N.º de Obra

2020.14.008

Los cables deben estar enterrados a profundidad no inferior a 0,6 m., excepción hecha

en  el  caso  en  que  se  atraviesen  terrenos  rocosos.  Salvo  casos  especiales  los  eventuales

obstáculos deben ser evitados pasando el cable por debajo de los mismos.

Todos los  cables deben tener una protección (ladrillos,  medias cañas,  tejas,  losas de

piedra,  etc.,  formando  bovedillas)  que  sirva  para  indicar  su  presencia  durante  eventuales

trabajos de excavación. 

Cable entubado

El  cable  en  parte  o  en  todo  su  recorrido  irá  en  el  interior  de  tubos  de  cemento,

fibrocemento, fundición de hierro, etc. de superficie interna lisa, siendo su diámetro interior no

inferior a 1,6 veces el diámetro del cable o del haz de cables.

Los tubos estarán hormigonados en todo su recorrido o simplemente con sus uniones

recibidas con cemento, en cuyo caso, para permitir su unión correcta, el fondo de la zanja en la

que se alojen deberá ser nivelado cuidadosamente después de echar una capa de arena fina o

tierra cribada.

Se  debe  evitar  posible  acumulación  de  agua  o  de  gas  a  lo  largo  de  la  canalización

situando convenientemente pozos de escape en relación al perfil altimétrico.

En los tramos rectos, cada 15 ó 20 m. según el tipo de cable, para facilitar su tendido se

dejarán calas abiertas de una longitud mínima de 2 m. en las que se interrumpirá la continuidad

de la tubería. Una vez tendido el cable estas calas se taparán cubriendo previamente al cable con

canales o medios tubos, recibiendo sus uniones con cemento.

En los cambios de dirección se construirán arquetas de hormigón o ladrillo, siendo sus

dimensiones las necesarias para que el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces

el diámetro exterior del cable. No se admitirán ángulos inferiores a 90º y aún éstos se limitarán a
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N.º de Obra

2020.14.008
SOTERRAMIENTO DE LÍNEA AÉREA DE DISTRIBUCIÓN DE

BT EN RECINTO FERIAL DE MIAJADAS.

los indispensables. En general los cambios de dirección se harán con ángulos grandes, siendo la

longitud mínima de la arqueta 2 metros.

En la arqueta los tubos quedarán a unos 25 cm. por encima del fondo para permitir la

colocación de rodillos  en las operaciones de tendido.  Una vez tendido el  cable los tubos se

taponarán con yeso de forma que el  cable  quede situado en la  parte superior  del  tubo.  La

arqueta se rellenará con arena hasta cubrir el cable como mínimo.

La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura.

Las arquetas podrán ser registrables o cerradas. En el primer caso deberán tener tapas

metálicas o de hormigón armado; provistas de argollas o ganchos que faciliten su apertura. El

fondo de estas arquetas será permeable de forma que permita la filtración del agua de lluvia.

Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materiales necesarios.

Cruzamiento y paralelismo.

El cruce de líneas subterráneas con ferrocarriles o vías férreas deberá realizarse siempre

bajo tubo. Dicho tubo rebasará las instalaciones de servicio en una distancia de 1,50 m.

En  el  caso  de  cruzamiento  entre  dos  líneas  eléctricas  subterráneas  directamente

enterradas, la distancia mínima a respetar será de 0,20 m.

El cruzamiento entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas no debe

efectuarse  sobre la  proyección vertical  de  las  uniones no soldadas de la  misma conducción

metálica. No deberá existir ningún empalme sobre el cable de energía a una distancia inferior a 1

m.
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SOTERRAMIENTO DE LÍNEA AÉREA DE DISTRIBUCIÓN DE BT
EN RECINTO FERIAL DE MIAJADAS.

N.º de Obra

2020.14.008

La  mínima  distancia  entre  la  generatriz  del  cable  de  energía  y  la  de  la  conducción

metálica  no debe  ser  inferior  a  0,30  m.  Además  entre  el  cable  y  la  conducción  debe estar

interpuesta una plancha metálica de 8 mm. de espesor como mínimo u otra protección mecánica

equivalente,  de anchura igual  al  menos al  diámetro de la  conducción y de todas formas no

inferior a 0,50 m.

Análoga medida de protección debe aplicarse en el caso de que no sea posible tener el

punto de cruzamiento a distancia igual o superior a 1 m. de un empalme del cable.

En el paralelismo entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas se debe

mantener en todo caso una distancia mínima en proyección horizontal de:

- 0,50 m. para gaseoductos.

- 0,30 m. para otras conducciones.

Siempre  que  sea  posible,  en  las  instalaciones  nuevas  la  distancia  en  proyección

horizontal entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas colocadas paralelamente

entre sí no debe ser inferior a:

a) 3 m. en el caso de conducciones a presión máxima igual o superior a 25 atm.;

dicho  mínimo  se  reduce  a  1  m.  en  el  caso  en  que  el  tramo de  conducción

interesada esté contenida en una protección de no más de 100 m.

b) 1 m. en el caso de conducciones a presión máxima inferior a 25 atm.

En  el  caso  de  cruzamiento  entre  líneas  eléctricas  subterráneas  y  líneas  de

telecomunicación subterránea, el cable de energía debe, normalmente, estar situado por debajo

del cable de telecomunicación. La distancia mínima entre la generatriz externa de cada uno de

los  dos  cables  no  debe  ser  inferior  a  0,50  m.  El  cable  colocado  superiormente  debe  estar

protegido por un tubo de hierro de 1 m. de largo como mínimo y de tal forma que se garantice

que la distancia entre las generatrices exteriores de los cables, en las zonas no protegidas, sea

mayor que la mínima establecida en el caso de paralelismo, que se indica a continuación, medida
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en  proyección  horizontal.  Dicho  tubo  de  hierro  debe  estar  protegido  contra  la  corrosión  y

presentar una adecuada resistencia mecánica; su espesor no será inferior a 2 mm.

En donde por justificadas exigencias técnicas no pueda ser respetada la  mencionada

distancia mínima, sobre el cable inferior debe ser aplicada una protección análoga a la indicada

para el cable superior. En todo caso la distancia mínima entre los dos dispositivos de protección

no debe ser inferior a 0,10 m. El cruzamiento no debe efectuarse en correspondencia con una

conexión del cable de telecomunicación, y no debe haber empalmes sobre el cable de energía a

una distancia inferior a 1 m.

En  el  caso  de  paralelismo  entre  líneas  eléctricas  subterráneas  y  líneas  de

telecomunicación subterráneas, estos cables deben estar a la mayor distancia posible entre sí. En

donde  existan  dificultades  técnicas  importantes,  se  puede  admitir,  excepto  en  lo  indicado

posteriormente, una distancia mínima en proyección sobre un plano horizontal, entre los puntos

más próximos de las generatrices de los cables, no inferior a 0,50 m. en cables interurbanos o a

0,30 m. en cables urbanos.

Se puede admitir incluso una distancia mínima de 0,15 m. a condición de que el cable de

energía sea fácil y rápidamente separado, y eficazmente protegido mediante tubos de hierro de

adecuada resistencia mecánica y 2 mm. de espesor como mínimo, protegido contra la corrosión.

En  el  caso  de  paralelismo con  cables  de  telecomunicación  interurbana,  dicha  protección  se

refiere también a estos últimos.

Estas  protecciones  pueden no  utilizarse,  respetando la  distancia  mínima de  0,15  m.

cuando el cable de energía se encuentra en una cota inferior a 0,50 m. respecto a la del cable de

telecomunicación.

Las  reducciones  mencionadas  no  se  aplican  en  el  caso  de  paralelismo  con  cable

coaxiales, para los cuales es taxativa la distancia mínima de 0,50 m. medida sobre la proyección

horizontal.
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SOTERRAMIENTO DE LÍNEA AÉREA DE DISTRIBUCIÓN DE BT
EN RECINTO FERIAL DE MIAJADAS.
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2020.14.008

En cuanto a los fenómenos inductivos debidos a eventuales defectos en  los cables de

energía,  la  distancia  mínima  entre  los  cables  o  la  longitud  máxima  de  los  cables  situados

paralelamente  está  limitada  por  la  condición  de  que  f.e.m.  inducida  sobre  el  cable  de

telecomunicación no supere el 60% de la mínima tensión de prueba a tierra de la parte de la

instalación metálicamente conectada al cable de telecomunicación.

En  el  caso  de  galerías  practicables  la  colocación  de  los  cables  de  energía  y  de

telecomunicación se hace sobre apoyos diferentes, con objeto de evitar cualquier posibilidad de

contacto directo entre los cables.

 2.3.5 Transporte de bobinas de cables

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante

una barra adecuada que pase por el orificio central de la bobina.

Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas,  cables o cadenas que

abracen la bobina y se apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado; asimismo no se podrá

dejar caer la bobina al suelo desde un camión o remolque.

Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de

rotación,  generalmente  indicado  con  una  fecha,  con  el  fin  de  evitar  que  se  afloje  el  cable

enrollado en la misma.

Las bobinas no deben almacenarse sobre un suelo blando.

Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar la

bobina con objeto de facilitar el tendido. En el caso de suelo con pendiente es preferible realizar

el tendido en sentido descendente.

Para el tendido la bobina estará siempre elevada y sujeta por barra y gatos adecuados al

peso de la misma y dispositivos de frenado.
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 2.3.6 Tendido de cables

Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor
cuidado evitando que sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre en cuenta
que el radio de curvatura del cable debe ser superior a 20 veces su diámetro durante su
tendido y superior a 10 veces su diámetro una vez instalado. En todo caso el radio de
curvatura del  cable  no debe ser  inferior  a  los  valores  indicados en las  Normas UNE
correspondientes relativas a cada tipo de cable.

Cuando los cables se tiendan a mano los operarios estarán distribuidos de una
manera uniforme a lo largo de la zanja.

También se puede tender mediante cabrestantes tirando del extremo del cable al
que se  le  habrá  adaptado una cabeza  apropiada y  con  un  esfuerzo  de tracción por
milímetro cuadrado de conductor que no debe pasar del indicado por el fabricante del
mismo. Será imprescindible la colocación de dinamómetros para medir dicha tracción.

El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y
construidos de forma que no dañen el cable.

Durante el tendido se tomarán precauciones para evitar que el cable no sufra
esfuerzos importantes ni golpes ni rozaduras.

No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros
útiles; deberá hacerse siempre a mano.

Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja,
siempre bajo la vigilancia del Director de Obras.

20 PLIEGO DE CONDICIONES

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
M
J
5
0
D
J
Q
B
0
5
8
M
Q
Z
0
V
0
0
M
6
F
B
O
C
P
0
A
Q
M

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
M

J5
0D

JQ
B

05
8M

Q
Z

0V
00

M
6F

B
O

C
P

0A
Q

M
   

  F
E

C
H

A
: 2

3/
07

/2
02

0 
14

:2
1 

   
 P

Á
G

IN
A

: 2
0/

25
   

  F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
:

LU
C

A
S

 C
E

R
E

Z
O

 B
A

R
R

A
D

O
 -

 T
É

C
N

IC
O

 M
E

D
IO

 IT
I (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)
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Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados no se permitirá hacer
el tendido del cable debido a la rigidez que toma el aislamiento.

No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes
la precaución de cubrirlo con una capa de 10 cm. de arena fina y la protección de rasilla.

La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina en
el fondo antes de proceder al tendido del cable.

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado
antes una buena estanqueidad de los mismos.

Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al
menos en una longitud de 0,50 m.

Las  zanjas  se  recorrerán  con  detenimiento  antes  de  tender  el  cable  para
comprobar que se encuentran sin piedras u otros elementos duros que puedan dañar a
los cables en su tendido.

Si  con motivo de las obras  de canalización aparecieran instalaciones  de otros
servicios, se tomarán todas las precauciones para no dañarlas, dejándolas al terminar los
trabajos en las mismas condiciones en que se encontraban primitivamente.

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con
toda urgencia al  Director de Obra y a la Empresa correspondiente con el  fin de que
procedan a su reparación.  El  encargado de la obra por  parte del  Contratista deberá
conocer  la  dirección  de los  servicios  públicos  así  como su número de teléfono para
comunicarse en caso de necesidad.

Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se
corre el riesgo de que la zanja de canalización sirva de drenaje originando un arrastre de
la arena que sirve de lecho a los cables. En este caso se deberá entubar la canalización
asegurada con cemento en el tramo afectado.
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En el caso de canalizaciones con cables unipolares:

a) Se recomienda colocar en cada metro y medio por fase y en el nuetro
unas vueltas de cinta adhesiva para indicar el color distintivo de dicho
conductor.

b) Cada metro y medio, envolviendo las tres fases y el  neutro de B.T.,  se
colocará  una  sujeción  que  agrupe  dichos  conductores  y  los  mantenga
unidos.

Nunca  se  pasarán  dos  circuitos  de  B.T.,  bien  cables  tripolares  o  bien  cables
unipolares, por un mismo tubo.

Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si
esto no fuera posible se construirán arquetas intermedias en los lugares marcados en el
Proyecto o, en su defecto, donde señale el Director de Obra.

Una vez tendido el cable los tubos se taparán con yute y yeso, de forma que el
cable quede en la parte superior del tubo.

 2.3.7 Protección mecánica

Las  líneas  eléctricas  subterráneas  deben  estar  protegidas  contra  posibles  averías

producidas  por  hundimiento  de  tierras,  por  contacto  con  cuerpos  duros  y  choque  de

herramientas metálicas. Para ello se colocará una capa protectora de rasilla o ladrillo, siendo su

anchura de 25 cm. cuando se trate de proteger un solo cable. La anchura se incrementará en

12,5 cm. por cada cable que se añada en la misma capa horizontal.

Los ladrillos o rasillas serán cerámicos y duros.
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 2.3.8 Señalización

Todo cable  o  conjunto de cables  debe estar  señalado por una cinta  de atención de

acuerdo con la Recomendación UNESA 0205 colocada como mínimo a 0,20 m. por encima del

ladrillo.  Cuando los  cables  o  conjuntos  de  cables  de  categorías  de  tensión  diferentes  estén

superpuestos, debe colocarse dicha cinta encima de cada uno de ellos.

 2.3.9 Identificación

Los  cables  deberán  llevar  marcas  que  indiquen  el  nombre  del  fabricante,  el  año  de

fabricación y sus características.

 2.3.10 Cierre de zanjas

Una vez colocadas al cable las protecciones señaladas anteriormente, se rellenará toda la

zanja con tierra de excavación apisonada, debiendo realizarse los veinte primeros centímetros de

forma manual, y para el resto deberá usarse apisonado mecánico.

El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm. de espesor,  las

cuales serán apisonadas y regadas si fuese necesario con el fin de que quede suficientemente

consolidado el terreno.

El contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente

realización de esta operación y, por lo tanto, serán de cuenta las posteriores reparaciones que

tengan que ejecutarse.

La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma

unidad de obra que el cierre de las zanjas con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible.
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 2.3.11 Reposición de pavimentos

Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por

el propietarios de los mismos.

Deberá lograrse una homogeneidad de forma que  quede el pavimento nuevo lo más

igualado posible al antiguo, haciendo su reconstrucción por piezas nuevas si está compuesto por

losas, adoquines, etc.

En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, bordillos

de granito y otros similares.

 2.3.12 Montajes diversos.

La  instalación  de  herrajes,  cajas  terminales  y  de  empalme,  etc.,  deben  realizarse

siguiendo las instrucciones y normas del fabricante.

En el caso de uniones en B.T. de cajas terminales a seccionador o interruptor, los vanos

serán  cortos  de  forma  que  los  esfuerzos  electrodinámicos  que  puedan  producirse  no  sean

ocasión de cortocircuito entre fases.

 2.3.13 Armario de distribución.

La fundación de los armarios tendrán como mínimo 15 cms. de altura sobre el nivel del

suelo.

Al preparar esta fundación se dejarán los tubos o taladros necesarios para la posterior

tendido  de  los  cables,  colocándolos  con  la  mayor  inclinación  posible  para  conseguir  que  la
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entrada de cables a los tubos quede siempre 50 cm. como mínimo por debajo de la rasante del

suelo.

 2.4 MATERIALES.

Los materiales  empleados en la instalación serán entregados por el Contratista siempre

que no se especifique lo contrario en el Pliego de Condiciones Particulares.

No se  podrán  emplear  materiales  que  no  hayan  sido  aceptadas  previamente  por  el

Director de Obra.

Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén

indicados en este Pliego de Condiciones.

Los cables instalados serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo

con las Recomendaciones UNESA y las Normas UNE correspondientes.
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